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Resumen: La revista Transfor-
mación Legislativa da comienzo 
a una serie de escritos que abor-
dan al Humanismo Mexicano des-
de distintas perspectivas y por 
referentes que cuentan con tra-
yectorias diversas y visiones parti-
culares. En conjunto, estos textos 
representan contribuciones suma-
mente valiosas a la construcción y 
discusión colectiva del Humanis-
mo Mexicano, teniendo como ho-
rizonte que los principios humanis-
tas se traduzcan en instituciones, 
códigos y políticas públicas que 
cuiden la dignidad de cada perso-
na en nuestro país.
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La apuesta del Congreso mexiquense por el pensamien-
to humanista

El Congreso del Estado de México, mediante el Instituto 
de Estudios Legislativos (INESLE), está promoviendo la 
construcción colectiva del Humanismo Mexicano con una 
serie de cátedras magistrales, las cuales son exposiciones a 
profundidad por referentes teóricos con trayectorias, pers-
pectivas y aportes propios en las humanidades en México.

El propósito de las cátedras es consolidar el Humanismo 
Mexicano como eje rector de la vida pública a través de un 
ejercicio de reflexión y participación que derive en la for-
mulación de propuestas aplicables mediante legislación, 
diseño de políticas públicas, etcétera. En términos espe-
cíficos, con las cátedras se busca profundizar en la cons-
trucción colectiva del concepto y de los alcances del Hu-
manismo Mexicano, propiciar un debate interdisciplinario 
y plural, proponer mecanismos de aplicación práctica en 
la gobernanza y fomentar una participación ciudadana in-
formada.

Las cátedras magistrales se llevan a cabo de forma periódi-
ca en distintos puntos del Estado de México. La primera, ti-
tulada “Historia del Humanismo Mexiquense: evolución y 
transformación”, estuvo a cargo de Rodrigo Sánchez Arce, 
maestro en Estudios para la Paz y el Desarrollo, y tuvo lu-
gar en agosto de 2025 en el Centro Regional de Cultura de 
Texcoco, Casa del Constituyente.

La segunda cátedra la dictó el director general del Institu-
to Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de 
México (INEHRM) y doctor en Historia, Felipe Arturo Ávi-
la Espinosa, en el INESLE, en Toluca, y llevó como título 
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“El pensamiento humanista de Sor Juana Inés de 
la Cruz”. La siguiente cátedra estará a cargo de la 
doctora en Ciencias Históricas Onoria Céspedes 
Argote.

Estas cátedras son una respuesta a la demanda 
primordial de nuestro contexto actual: fortale-
cer la generación de conocimiento crítico para 
entender nuestro presente y reconocer aquellas 
propuestas conceptuales que pueden fortalecer 
la participación democrática, la reducción de 
desigualdades y la justicia social, así como alertar 
sobre los riesgos de regresión en derechos.

Las cátedras asumen este desafío sobre la base del 
rigor intelectual y la apertura plural. No busca-
mos con ello dogmas ni consignas, sino compren-
sión y propuestas que promuevan la inclusión y 
el respeto a la diversidad. Más bien, partimos de 
una convicción: el Humanismo Mexicano se basa 
en un concepto vinculado a la ética, que es la pri-
mera crítica que el ser humano realiza frente al 
otro; de esta forma, los valores que distinguen 
al Humanismo están vinculados con el otro, que 
no es más que nuestro complemento. Centrar la 
política en el bienestar colectivo constituye el eje 
central del Humanismo Mexicano.

Esa es la ruta que proponemos. Esa es la alianza 
virtuosa que estas cátedras quieren activar y sos-
tener en el tiempo. La invitación es a hablar con 
fundamentos históricos, con base en datos (cuan-
do fuera posible esta aproximación) y con em-
patía. La invitación que hacemos es a escuchar, 
especialmente cuando no estamos de acuerdo, y 
a ejercer una imaginación práctica que convier-
ta nuestros principios en instituciones, códigos y 
políticas públicas que cuiden la dignidad de cada 
persona. 

Para potenciar la apuesta de las cátedras ma-
gistrales, damos comienzo a una serie de textos 
mediante los cuales las propuestas de nuestros 
expositores y nuestra expositora encuentren con-
tinuidad y resonancia, esta vez no por la vía oral, 
como se ha llevado y se continuará llevando a 
cabo, sino por la vía escrita. 

Con esta serie de textos publicados en Transfor-
mación Legislativa buscamos seguir difundiendo 
las perspectivas y aportes de cada ponente, ahora 

mediante el poder de la palabra escrita.

El primer texto de la serie es de Rodrigo Sánchez 
Arce, en el cual hace un ejercicio de recapitula-
ción histórica del humanismo, con énfasis en el 
Estado de México y rescatando los nombres y 
aportes de quienes han puesto a la persona en el 
centro de sus aportes creativos y/o políticos. Di-
cho de otro modo, es un ejercicio de preservación 
de la memoria histórica del humanismo en el 
contexto mexiquense.


